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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO
DE ZARAGOZA.

Núm. 527.

Circular núm. 365*

Los Alcaldes constitucionales.» 
Guardia civil y empleados de vi
gilancia de esta provincia^ adop
tarán las medidas convenientes 
para proceder á la captura de 
la persona que conduzca un ma
cho capón» de las senas que se 
espresan á continuación» y caso 
de ser habido, remil irán uno y 
otro á disposición del Sr. Juez 
de Hijar que los reclama.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1854—Cayetano Gardero.

Senas del macho.
Pelo castaño claro, con el mor

ro castaño mas claro, alzada dé 
siete á siete palmos y medio 30 
meses de edad, herrado de las 
manos y descalzo de los pies.

Número 928.

Circular núm. 366.

Siendo varias las personas que animadas 
de un espíritu ardiente de caridad, se han 
acercado á este Gobierno, á ofrecer recur
sos pecuniarios con que poder hacer fren
te á las calamidades públicas; y á fin de 
que tan laudables ofrecimientos puedan te
ner la aplicación filantrópica, que deseiyi 
los bienhechores de la humanidad que los 
han concebido, creo conveniente manifes
tar que desde este dia pueden entregarse 
en la depositaría del Excmo Ayuntamiento 
mediante recibo precisamente, las cantida
des que los vecinos quieran consagrar pa
ra las atenciones urgentísimas, que nadie 
desconoce y que yo estoy en el deber de 
remediar á toda costa. ,

Cuando tan pública es la necesidad, que 
la población lamenta , juzgo inútil escitar 
los instintos filantrópicos de los zarago
zanos. Ahora como siempre se han antici
pado con hidalguía á los deseos de las au
toridades, y este es un timbre de honor 
para la inmortal ciudad de los Césare®

Zaragoza 6 de Noviembre de 185' 
Gobernador, Cayetano Gardero.
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Ñúm. 920
Circular núm 367

Delnenilo salir c'n oslé dia difcmiles comisionados 
de apremio contra los pocos pueblos de la provincia, 
que hasta ahora han desoido letoiznientc los repeti
dos avisos de mi Autoridad, creo necesario encargar 
muy particularmente á los Alcaldes constitucional.-s 
que faciliten á aquellos, cuantos auxilios les reda
men , y qúe les secunden activamente bajo su mas 
estrecha responsabilidad en la gestión de que se ha
llan encargados por el Gobierno ; en la inteligencia 
de que será castigado como perturbador del orden 
publico, el que directa ó indirectamente tratase dé 
resistir b s operaciones de los antedichos cornisiomidos.

Zaragoza 8 de Noviembre 1854. — El Gobernador, 
Cayetano Cordero.

Níun 930
Ciradar iníin 368.

Los profesbreS de medicina D. Diego 
José Lanuza, D. Celestino Loscos y el ci
rujano I). Antonio Sahun, han acudido á 
mi autoridad suplicando se les designen 
hospitales, calles ó casas donde se necesi
te de asistencia médica para tener la sa
tisfacción de consagrarla gratnilaméníe en 
beneficio do la clase- menesterosa.

Igual ofrecimiento me han dirigido de 
úna manera digna por la forma y térmi
nos decorosos con que está redactada su 
comunicación, los facultaíivos, homeópatas 
I). José Perez Vals, D. Kngénio Escartin 
y I). Benito Paricio. El primero de dichos 
profesores me ha remitido ademas, cincuen
ta ejemplares de la Instrúccion Popular pte- 
servaliva y curativa del ('olera. (I) por 
el método homeopálicó, para que su pro
ducto sea destinado á objetos de caridad 
y beneficencia.

Por su parte los dignísimos vocales de 
la comisión permanente de la Junta pro
vincial de strnidad, D. Vicente Sasera, |)oú 
Valero ('ausada, I). Manuel Marzo , Don 
Germán Segura, Sr. Marqués de Villafran- 
ca y D. Joaqúin SairoU, ademas de los ina
preciables servicios (pie ¡lai ticular y colecti- 
namenic oslan prestando desde el mes de 
Agosto último, se han ofrecido lodos unáni
me y generosamente á consagrar la asisten
cia, que en su clase les corresponda , á los 
enfermos procedentes de establpcimienlos 
provinciales.

Lo que pongo en conocimiento del públi
co para satisfacción de los interesados, y pa
ra que acciones tan meritorias no queden ol
vidadas, y sil van de estímulo á los corazones 
generosos.

Zaragoza 6 di'. Noviembre de 1854.— El 
Gobernador, Cayetano Lardero.

Nríw 931
r . «DICTO.

Don José Oriol ingles n Ministro Fiscal ío-

(|) Se vende en la Depositaría de este Go
bierno á 2 rs. el ejemplar.

gado de ¡a Audiencia territorial de Za- 
ragora.
Hagd saber : Que hallándose vacantes las 

sustituciones dé las promolorías fiscales de 
los Juzgados de primera instancia de Bé- 
nabarre , Calamocha , Calalayud , Caspe, 
Ejea de los ('.aballeros , Huesca , Mora, 
Sos, Tamarite y 'feruel pertenecientes to
dos al territorio de esta Audiencia, y cor
respondiendo su provisión á la /úscalia de 
la misma conforme al Beal decreto de 2 
de Pebreró de 1851 , he di'lerminado pu
blicarlo i para que. lodos los Abogados (pié 
aspiren á oblenm las, me presenlefí ó rc- 
milan francas sus solicitudes documentadas 
dentro del lérmino de quince dias á con
tar desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la respectiva provin
cia. Para la obtención de áqúellhs plazas 
serán preferidos los que residan en la mis
ma población (pie el Juzgado cuyas pro
molorías deban servir , y cuyo desempe
ño les será relribuido bou Id mitad del 
sueldo señalado á los promotores propie
tarios según dispone el articulo 7. ° del 
Beal decreto de 28 de Abril del corrien
te año. Dado en Zaragoza á seis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—José Oriol Ingles.

Núin. 932.

Universidad literaria de Zaragozd.
A fin de tranquilizar á las fa

milias de los alumnos matricula
dos en esta escuela, y con el ob
jeto de que puedan regresar á sus 
casas mientras dure el actual es
tado sanitario de esta Capital, he 
determinado de acuerdo con ei 
dignísimo Sr. Gobernador de la 
provincia el permitir lo verifiquen 
por algunos dias hasta tanto la 
aconsejen las circunstancias, según 
se halla prevenido en Beal or
den de 17 de Octubre último; en 
cuyo caso se avisará á los esco
lares como asi lo he indicado en 
el día de hoy en la visita que 
he girado á todas Jas cátedras, 
quedando entretanto abierta la 
Universidad para todo acto aca
démico y, para la matrícula de 
latinidad correspondiente á la en- 
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senÁriza doméstica prorogada Lis
ta el día 15 de los corrientes. 
Zaragoza 6 de Noviembre de 
1854.-El Rector, Ensebio Lera.

Núm. 93:3.

En cnmplinnento de ly di'puesto en el nrt. 2. ° 
de la circular del Gobierno de S. M. de 27 
de Agosto ultimo, el Excmo. Sr. D. Pedro Pas
cual O iver, Administrador nombrado de los bie- 
nei de la |<iina Madre Doña Maria Cústina de Bar
bón y ib familia, ha acordado prevenir á las corpo- 
racionef, sociedades y particulares que tengan co
nocimiento de la existencia de cuaksquieríi bienes, 
acciones 6 derechos perténetientes á dicH) señora 
y familia , y que no hayan sido incluidos en los 
embi'gós Hasta ahora practicado», que se sirvan co- 
mu licarlo á esta A bnini'tracion, cuyas oficinas es
tán sitas en la calle de las Rejas, nám. 1, y se ha
llan abiertas d:sd<* las doce á las tres de la tarde to
dos los dias no fcüivos.

Ctinchüjen las lisias de los libros de texto para la ensefían^ 
zacn las Universidades e Institutos del lleino, inser- 

e tas en el número anterior.

Materia f ir ni náutica iniueral y animal. ;
Tratado de mateiia futnacéutica, por 1). Manuel

Giménez; un toíno. . ,
Historia nutnrai de las drogas simples, por Gui- 

bourt, traducción de l) Ramón Ruiz.

■ SECUNDO A TÍO. .
Botduiia de aplicación. .

, Lecciones de butánic», de D. Agustín Yañez: un 
tomo.

Minual de botánica descriptiva, por h Vicente 
Guiando, y D. Mariano del Amo! dos tomos.

Materia farmae áulica veje tal. .
, Tratado de mateiia farmaiéutica, por D. Manuel 
Giménez: un tomo.

TERCER AÑO.
Fdrmacia c{uíiHbO-inorgánica. ,

Tratado de farmrcia operatoiia, por D. Raimundo 
For« y Cornet: dos tomos. •

Tratado de farmacia experimental, por D. Manuel 
Giménez: dos tomos.

Curso completo de farmicin, por Le Canú , tra
ducido al castellano: dos tomos.

CUARTO AÑO. x
. . Farmacia ijuímico orgánica. .

Curso completo de t.r.inicia, por Le Canú, tradu
cido al castellano.

, Tratado de farmeia teórica y práctica, por S >u- 
beirán, traducido de la última edición: dos tomos.

.Tratado de química orgúiica, por J. Liebig, tra
ducido al cattellariG: tres tomos.

QUINTO AÑO.
; . Práctica JarmacÉutica.

Las obras destinadas pura tercero y cuarto año.

FACULTAD DE TEOLOGIA.
PRIMER AÑO.

Fundamentos de la religión y lugares teológicos =: 
Fundamentos de la religión.

Tractatus de vera rcligione/auctdre Luciovico Bailly.

De fandamentH religionis, ét de fbntibus impieta- 
tis, á P. A. Vassechi.

El tratado de religión de Perrone.
Lugares teológicos.

Lici theologíci J. Opst-raet.
_ Los tratador de lugares teológicos de las obras de 
Charmes y Perrone.

SEGUNDO Y TERCER AÑO.
Teología dogmática en sus dos partes, especula

tiva y práctica. , • .•
Tbeologí» inversa, autore P. Thoma ex Charmes; 

edición de Madrid.
Piotectiones theeolognx. J. Perrone S. J.
Imtirutiones theologt\^, anctore J. B. Bouvjer, 

episcopo cenomanensi.

CUARTO AÑO.

. Teología moral. ■
Compendium salimiicense, sive univerjo tHeologico 

n o a ¡s quantiona:,-, á P. Amonio á S. Josepho: fé- 
tima edición. s

Univeriae theologi» moralis accurata complexio, 
Patris Fulgentij cuniRad. . .

El tratado de teología moral de la obra de Charmes.
QUINTO AÑ.),

Historia y elementos de dere ho canónico.
Oratoria sagrada.^Elementos del dercihi canónico.

. Los autores designados para el cuarto año de la fa
cultad de jurisprudencia.

Oratoria sagrada. (
Retórica eclesiástica del V. P. Fr. de Granada.

. Lecciones y modelos de oratoria sagrada y forense, 
por D. Francisco Encjso Castriilon.

Manual de elocuencia sagrada, por D. Joaquín Ru
bio1 y Ors.
. ' ' ■ SEXTO AÑO. ■ „ ,
Srtgy ‘fí*1 escritura =Para la patte herm.ináutica 6 sean 

las reglas generales de la interpretación.
Introducción á la Sagrada Escritura, por el P. Ser

na ido Lamy.
Introducción históiica y crítica á la ,Sagrada Escri

tura, por T. B. Ghire, traducida del francés al cas
tellano. ■

Ílermanáutica sacra, seu introductío in omnes ei 
singuloi libros veteris ae Novi Foe len\, á J. H Jassens 
Para la parte exegética^ó sea la misma interpretación.

DiluciJationes selectarum Sucia: Scriptu x qua^es- 
tionuth, auctore F. Martirio Wouters.

Jacobi Tirini in universam S. Scriptufam comtnen- 
tarius P. J. Estephani Menschii, cominentarius tmius 
S. Sciiptursé.

El catedrático señalará los capítulos del sagrado tex
to que se han de interpretar con el auxilio de los ex- 
preíadós comendadores.

SÉTIMO AÑO.
Historia y disciplina general de la Iglesia -y la par

ticular de España.
Los libros señalados para el quinto año de la fa

cultad de jurisprudencia.

NOTARIADO.
PRIMER AÑO.

Derecho civil.
Biblioteca de escribanos ó tratado teó ico práctico 

para la enseñanza de los aspirantes al notariado, por 
D. Manuel Orliz de Zúñign; quinta edición.

Elementos del derecho civil de España, por los doc
tores I). Pedro Gomrz de Laserna y D. Juan* Ma
nuel Montalban. * *

Sala novísimo, por D. Joaquín Romero Ginzó.

M.C.D. 2022



_í
sh c iindo a«o .

Práctica forcTUC.
Biblioteca de esctibanos, por D. Manuel Ottiz do 

Zúmga; quinta edición
Tratado académico forense de procedimientos ju

diciales, por los doctores D. Pedro Gómez de Laser- 
no y D Juan Manuel Montalban.

Imtituciones prácticas, ó cuno elemental de prác
tica forense por l). Juan María Rodríguez.

Otorgamiento de instrumentos públicos.
Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz de

Zúniga. , >,
Tratado elemental sobre el otorgamiento de ¡nitro" 

memos públicos, por D. Juan Ignacio Morenó.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento y junta pericial de Pa- 
lacuellos- de Giloca, previene a todos los 
contribuyentes vecinos y forasteros de su 
distrito municipal que desde el dia ocho 
al doce del corriente mes presenten en la 
secretaria de la corporación las relaciones 
de altas y bajas que hayan esperimenla- 
do en su hoja de catastro, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que es 
consiguiente en el repartimiento de la con
tribución de inmuebles para el año 1855. 
Y asimismo encarga á los terratenientes, 
nombren, según se halla mandado, perso
na autorizada para hacer los pagos en los 
trimestres, y para que recojan las pólizas 
y demas documentos, á fin de evitarse los 
perjuicios que pueda ocasionárseles.

El partido de médico del Burgo de Ebro 
se halla vacante, su dotación consiste en 
cinco mil rs. vn. anuales pagados en me
tálico por su ayuntamiento en fin de Se
tiembre ,. hay ademas algunos caseríos y 
parideras inmediatas al pueblo con las que 
puede conducirse el profesor, los que gus
ten solicitarlo, podrán dirigir su instancia 
franca de porte al Sr. Alcalde hasta el 20 
del presente y el 21 se proveerá.

Se proroga la admisión de memoriales pa
ra el partido de cirujano de Aleonchel, anun
ciado en el Boletín oficial de la provincia, 
con la dotación de tres mil rs. vn. eq me
tálico pagados por el Ayuntamiento á se

' mestres vencidos, hasta el dia 1. ° de Di
ciembre próximo.

El partido de cirujano de la villa de Tor- 
rellas y su agregado del pueblo de Eos- 
favos, "distante de dicha villa un cuarto de 
hora, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su dotación consiste en cuatro 

mil doscientos rs. vn» anuales pagados por 
los aymntamienlos de dichos pueblos en San 
Miguel de Setiembre. Los profesores que 
deseen obtenerlo, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al ayuntamiento de lor- 
rellas hasta el dia 30 del corriente, en 
cuyo dia se proveerán á partido cerrado.

La casa de comercio de los SS. Suítol hermanos, 
queda establecida en el palacio del Sr. Barón de Pur* 
roy pl«ta de la Cabra: los mismos convidan con su nue
vo domicilio á sus clientes y amigos.

Navegación por el Canal Imperial de Araghn
Desde el dia 3 del corriente queda reduci

do á 8 rs. el precio por cada asiento desde 
esta ciudad á la de Borja y viceversa.

En el Coso de Zaragoza casa del guarnicionero Santa* 
Cruz, se constrnjen: cartucheras, quepis, morriones, 
cananas, para todos los pueblos de la provincia y la 
de Huesca á precios equitativos, se venden sables de 
oficial de infantería y de caballería, chascases, male
tines, caparazones y demas efectos de Mt  N. y golas; 
se venden 2000 casaquillas de paño casi nuevas á 
8 rs. vn. 300 cananas nuevas de color de avellana á 
8 rs. vn. 600 bainas con contrera dorada á 3 re. 
2000 correas de capa y grupa nuevas á licuarlo*, 
bocados y brida usados á 20 rs bragueros, suspenso
rios y monturas, lodo á precios arreglados

MAGNESIA PURA, magnesia inglesa des
carbonatada. Se encuentra este medicamento 
en el laboratorio químico-farmacéutico de 
1). Tomas Bayod y Colera, calle del Trenque 
núm. 3 Zaragoza.—El daño que el anuncio de 
medicamentos en los periódicos causa á la 
clase farmaceuta está reconocido por todos 
los profesores que , huyendo del charlata
nismo, desean fundar su prestigio en la cien
cia y no en la especulación.— A mis manos 
han llegado, procedentes de laboratorios os
tra ngeros, frascos de magnesia pura, con los 
cuales ha querido probarme su poseedor, que 
eu Zaragoza no saben los químicos obtenerla 
v aun que algunos ignoran su ecsistencia.— 
Por el decoro de la clase á que pertenezco y 
por el mió propio, he concebido el pensa
miento de obtener dicha magnesia pura ó 
descarbonalada en mi laboratorio, y anun
ciar por medio de los diarios de esta La- 
pilal su ecsistencia en mi oficina sin otra 
pretensión que la mencionada.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»
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